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RESOLUCIÓN No.08.Q.1J. 

MARÍA DE LOURDES ATIAGA CAICEDO 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 20 

QUE mediante Resolución No. 07.Q.1J.1871 de 26 de abril de 
2007, se ordenó la liquidación de BENTONITA BARITINA DEL 

ECUADOR BENBAREC S.A., por encontrarse disuelta de pleno 

derecho de acuerdo con las reformas a la Ley de Compañías 

introducidas en el Art. 68, numerales 3 y 4 de la Ley de Empresas 

Unipersonales de Responsabilidad Limitada, publicada en el Registro 
oficial No. 196 de 26 de enero de 2006. Dicha Resolución fue inscrita 

en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, bajo el 
No. 0459, Tomo 139 el 20 de febrero de 2008; 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de reactivación, aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía BENTONITA BARITINA DEL ECUADOR 

BENBAREC S.A., EN LIQUIDACION, otorgada ante el Notario 
Undécimo del Distrito Metropolitano de Quito el 5 de marzo de 

2008, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el informe de inspección No. 1J.DJDL.08.173 de 28 de 
abril de 2008, es favorable para la continuación del trámite; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañías mediante Resolución No. ADM- 

07233 de 16 de agosto de 2007; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 1.- APROBAR la reactivación, aumento de 
capital y reforma de estatutos de la compañía BENTONITA BARITINA 

DEL ECUADOR BENBAREC S.A., EN LIQUIDACIÓN, en los términos 

constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la 
mencionada escritura se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

2,-, Declarar terminado el proceso de liquidación. 
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BENTONITA BARITINA DEL ECUADOR 
BENBAREC S.A., EN LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que, los Notarios Undécimo y 

Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota, al 

margen de las matrices de las escrituras públicas que se aprueb3 y-“0.,12 
la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito: Inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 

constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de 
lo dispuesto en este Artículo. 

CUMPLIDO, remítase a este Despacho copia certificada de esta 
Resolución y de la escritura respectiva. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 

Compañías en el Distrito Metropolitano de Quito, a 
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